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G A C E T A  DE M A D R I D
ULTIM ADO Á LAS DOCE DE LA N OCHE D E L  DÍA A N TERIO R, SÁBADO

S U M A R I O

sParÉe 

Presidencia de! Consejo de Ministros;
Midi decrf f̂o nombrando Presidente del Tri- 

bunal de Cuentas del MeinOf á D. Fede- 
rico Ikquejo y Aveáillo.

M in is te r io  de  E s ta d o :
E m l decreto ascendemlo d Secretario de 

primera clase^ á D Bicardo Spofíorno y 
SanáovaJ, destinándole con esta catego
ría y como encargado de Negocios á El 
Salvador.

Otro ídem id, id, d D. Julio de Galarza y 
Pérez Castañeda. Conde de Galarza^ des  ̂
Uñándole con esta categoría á la Lega
ción en Lima^ Sucre y Quit%

Otro dispojiiendo quel). Alejandro Padilla 
y BtUf Ministro residente en este MiniS' 
ieriOj pase d desempeñar^ en comisión, el 
puesto de Secretario de primera clase en 
la Legación en Tánger,

Gtro ascendiendo d Ministro residmte d 
B. Tomás de Rueda y Osborm, Vizccnde 
de la Fnm ie di Doña Mario, destmán' 
dolé con esta categoría á la Embajada en 
Londres,

0tro disponimde pase á coníinuar sus ser
vicios en este Ministerio, el Ministro resi
dente en la Embajada en Londres, don 
Juan González de Salazar y Ferrdra.

Otro admitiendo á D. Francisco Marti y 
Díaz de Jduregui la dimisión del cargo 
de Jefe de la Sección de Comercio en este 
Ministerio,

§tro ascendiendo d Secretario de primera 
clase, d D. Rafael Mitjana y Gordón, des- 
Uñándole con esta categoría y como En* 
cargado de Negocios d Teherán.

0fro disponiendo que I). Manuel Pérez 
Seoane y Roca de Togores, Conde de 
Velle, Ministro residente, cesante, pase d 
prestar sus servicios, con la misma cate- 
goria, d la Legación en Centro América^

Otro disponiendo que el Ministro Plenipo- 
iemiarie de segunda clase, B . Ramón

Gutiérrez y $ssa, cese en Jos cargos de 
Jefe de la Sección de Obra Pía y de 
Agente de Preces á Boma.

Otro nombrando Agmte general de Preces 
á Roma, Jefe de ¡a Sección de Cordabili 
dad y Obra Pía de este Minif> ferio, á don 
Strvando Crespo y Bocolo, Ministro Re- 
sidmts.

Otro ascendienio d Mimsiro Residente, d 
D, Alfredo de Mariaiegui y Garraiald, 
destinándole con esta caiegoria d la Le
gación en Bogotá.

Otro trasladando, con la misma caUgoria, 
á la Legación en Buenos Aires, d D, An» 
ionio Bmitez y Fernández, Secretario de 
primera clase en Lima.

Otro ascendiendo d Secretario de primera 
clase, á I). Santiago Méndez de Vígo y 
Méndez de Tígo, destinándole con esta 
categoría á este Ministerio,

Otro disponiendo pase á continuar sus ser-- 
vicios en la Legación en Consfantinopia 
y Atenas, D. Mauricio López Roberts y 
Terry, Secretario de primera clase, ce
sante.

Otro disponmido que B. Eduardo Oriiz de 
Zugasii, Cénsul general en Monireal, 
pase á continuar sus servicio?, con ¡a 
misma categoría, al Consulado en Gi- 
br altar.

Otro ascendiendo d Cónsul general ñe-pri
mera clase á D, Arturo Buidas ano y To
pete, Cónsul general en Hamburgo.

Otro ídem id. id, á D. Joaquín María Ta
rraja y QiiinBci, Cónsul general en Lon
dres.

Otro disponiendo que-D, Manuel Mtdtedo 
y Cortina, Ministro Residente en Bogotá, 
en comisión en Bucarets, Sofía y Belgra
do, cese en ésta y continúe desempeñando 
el cargo en la Legación en dichas capi
tales.

Otro disponiendo que D, Enrique Gaspar 
Battlés, Cénsul de p r i m e r a  clase en 
Boma, pase d continuar sus servicios, 
con la misma categoría, al Consulado en 
Milán.

Otro ascendiendo á Cómul de primera cla
se d D . Manuel GarHa Cruz, destinán

dole con esta categoría al Consulado dñ 
la Nación en Montreal.

Ot^o trasladando ni Consulado de la Na- 
Gión en Budapüs, al Cómul de primera 
dase en Trieds, D, Jaime Bonico de Ba- 
guer y Corsi,

Otro ascmdienüo d Cónsul general á don 
Francisco Marti y Díaz de Jduregui, 
Cónsul de primera clase en Gibraltar,^ 
destinándole á eüe Ministerio.

Ministerio de Gracia y lustiola:
Real decreto {rectificado) nombrando Vocal 

de la Junta directiva para la represmi 
de la Trata de blancas, d D. Pedro San
gro y Ros de Olanc, Secretario adjunta  
del Consejo Superior de Protección d la 
Irfanckf.

Smist^rie Insíruedés Pábiíca y Bdías ktim
Real orden dictando regla? para la forma 

ción de los escalafones de los funeiona 
ríos activos y cesantes dependientes dñ 
este MinUterio.

AdmlniStraciáB Centraf:
H a c i e n d a . -Birección General de ia Dea- 

da y Ciase® Fmiyai8,--Seua¡amiento do 
pagos y entrega de valores.

Jun ta  clasiñcadora d© las Obligaciones 
procodontes do Ultramar.— 
m s de 7^esgmrdos.

ANEXO Bolsa.—OBáERVATORiO Gen-
:ERAL MSTEOHOLÓaíOO.—OBSmVATORIO 
PE M adrid.—Oposiciones.—Subastas. 
A dm inistración P rov inc ia l, ~ Anun- 
Cl0¿á O fic ia les ds la Unión Vidriera de 
España; Compañía Ibérica Mercantil é  
Industrial; La Unión y Ei Fénix Espa
ñol, y Compañía del Puerto de Aguilas,— 
S a n to ra l .-  E spbotIcülos,

Anexo 2-°—Edictos*—Oüajdbós estab!s«
TICOS DE

H acienda. —J unta olasifícadora de las 
Obligacionos procedentes de Ultramar,
Rectificaciones de resguardos.

Relación número 216 de créditos por obliga- 
Gíones procedentes de la última guerra do 
Witramar.
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PARTE OFICIAL 

P R E 8D E N C U  B E  C 0 I 8 E J 0  BE M M S T B O S
S. M. el R e t  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M. la R eina D / Victoria Eugenia, y 
8S. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D** Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demft^ 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En atención á las circunstancias que 

coneurren en D. Federico Requejo y Ave- 
dillo, Presidente que ha sido del Tribu
nal de Cuentas del Reino, á propuesta 
del Presidente del Consejo de Ministros, 
y  de acuerdo con el mismo Consej*o, 

Vengo en nom brarle Presidente de di
cho Tribunal, como comprendido en el 
artículo 1.°, condición de la Ley de 
3 de Julio de 1877.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
B1 PfSBidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.
 -«31^----- -

 ̂ MÍMSTERÍ0 DE ESTADO
REALES DECRETOS 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Ricardo Spottorno y San- 
dovaJ, Secretario de segunda clase en el 
Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle á Secretario de 
prim era clase y destinarle con esta cate
goría y como Encargado de Negocios en 
-El Salvador; en la inteligencia de que 
©ste nombramiento correspondo al tercer 
tu rno  que el artículo 8.®, título 1.° de la 
ley Orgánica do las Carreras diplom áti
ca, consular y de Inlórpretes, señala al 
ascenBo por elección e:itro los funciona 
rios de la clase inferior inmediata.

Dado en Madrid á dos de Enero de 
Mftil novecientos once.

ALFONSO.
M í üi st t’o í’e Estado,

'/  iui rrioío.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Julio de Galarza y Pérez 
Castañeda, Conde de Galarza, Secretario 
4 e  segunda clase en Caracas,

Vengo en ascenderle á Secretario de 
prim era clase y destinarle con esta cate- 
gorííJ á Mi Legación en Lima, Sucre y 
Quito; eh la  inteligencia de que este nom- 
braaiieííío^ corresponde al segundo turno 
que e l  arti<í5ulo 8.®, título 1.® de la ley Or
gánica de lad Carreras diplomática, con
su la r  y de Intérpretes, señala al ascenso 
por antigüedad én trelos funcionarios ac
tivos de la ciase ínférior inmediata.

Dado en Madrid á  dos de Enero de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, 
Hasael García Prieto.

Vengo en disponer que D. Alejandro 
Padilla y Bell, Ministro Residente en el 
Ministerio de Estado, paso, conservando 
su categoría, á desempeñar, en comisión, 
el puesto de Secretario de prim era clase 
en Mi Legación en Tánger.

Dado en Madrid á des de Enero de 
m il novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro do Estado,
MailUftl García Prieto.

Dado en Madrid á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Minisfero d« Estado,

Haantl García Prieti.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Tomás de Rueda y Os* 
borne, Vizconde de laFuento do Doña Ma
ría, Secretario de prim era clase en Bue
nos Aires,

Vengo en ascenderle á Ministro Resi
dente y destinarle con esta categoría á Mi 
Embajada en Londres, en la inteligencia 
de que este nombramiento corresponde 
al segundo turno, que el artículo 8.®, tí
tulo 1.® de la ley Orgánica do las Carre
ras diplomática, consular y de in térpre
tes, señala al ascenso por antigüedad en
tre los funcionarios activos de la clase in 
ferior inmediata,

Dado en Madrid á dos de Enero de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Estado,

Haaliol García Prieto.

Vengo en disponer que D. Juan Gonzá
lez de Salazar y Ferreyra, Ministro Resi
dente en Mi Embajada en Londres, pase 
á continuar sus servicios, con la misma 
categoría, al Ministerio de Estado como 
Jefe de Sección.

Dado en Madrid á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Maiiifl García Prieto.

Vengo en adm itir á D. Francisco Martí 
y Díaz do Jáuregiil, Cónsul general, Jefe 
de la Sección de Com^r io en el Mtniite 
rio de Fstalo , la dimisión que ha presen
tado de sa cargo, declarándola cesante 
con el hab r  que por claalflcadón le co
rresponda.

Dado en Madrid á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Miuistro do Estado,

Magiiel García Prieto.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Mitjana yG or- 
dón. Secretario de segunda clase en Stoc- 
kholmo,

Vengo en ascenderle á Secretario de 
prim era clase y destinarle con oita cate
goría y como Encargado de Negocios en 
Teherán, en la inteligencia que este nom 
bramiento corresponde al segundo turno, 
que el artículo 8 °, título 1.® de la ley O r
gánica de las Carreras Diplomática, Con
sular y de Intérpretes, señala al ascenso 
por antigüedad entre los funcionarios ac
tivos de la oíase inferior inmediata.

l En atención á las cirm nstancias que 
, concurren en D. Manuel Pérez Seoaue y 

Roca de Togores, Conde de Velle, Minis- 
t *o Residente cesante.

Vengo en disponer que pase á prestar 
sus servicios con la misma categoría á 

I Mi Legación en Centro América, en la in- 
I teligencia de que este nombramiento co* 
I rresponde al prim er turno, que el artícu- 
I lo 8.®, título 1." de la ley Orgánica do las 
I Carreras Diplomática, Consular y de In- 

térprotes, señala la colocación de los fiin- 
I eionarios cesantes de la misma clase,
I Dado en Madrid á treinta y uno da Di- 
‘ ciembre de mil novecientos diez.
I ALFONSO.
I El Ministro de Kotado,

I Manad García Prieta.

I Jubilado el Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase, Jefe de la Sección do 
Contabilidad del Ministerio de Estado, 
D. Ramón Gutiérrez y Ossa,

Vengo en disponer que cose en los car
gos de Jefe de la Sección de Obra pía y 
de Agente de Preces á Roma.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos once.

El Ministro de Estado,

Haiiíid García Prietf'.

ALFONSO.

Vengo en nom brar Agento goneial de 
Preces á Roma, Jefe de la Sección de Con
tabilidad y Obra pía dol Ministerio do 
Estado, á D. Servando Crespo y Bocolo, 
Ministro Residente, Jefe de Sección en «1 
citado Departamento.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
Efl Miaistro ¿e Estado,

BíuiíibI üurm fmfQ.

Eii atención á las zix^MnstanoiñS que  
concurren en D. Alfredo de Mariategui y 
Carratalá, Secretario de prim era clase en 
Constantinopla,

Vengo en ascenderle á Ministro Resi
dente y destinarle con esta categoría á 
Mi Legación en Bogotá; en la inteligencia 
de que este nombramiento correspondo 
al tercer turno que el artículo 8.®, títu 
lo l.® de la ley Orgánica de las Carreras 
diplomática, consular ’y de Intérpretes, 
señala al ascenso por elección entre los 
funcionarios en activo de la clase infe
rior inmediata.

Dado en Madrid á dos de Enero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de  Estado,

Manuel García Prieto. * '

Por convenir así al mejor eervicio, 
Vengo en trasladar, con la misma ca-
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tegoría qua hoy tiene, á Mi Legació*! en 
Buenos Aire», ¿ D. Antonio Benítez y Fer* 
nández, Becretario do prim era clase en 
Lima.

Dado en Madrid á dos do Enero do 
mil novecientos once.

ALFOKÍfiO.
El Ministro de Estado,

Banud Oarcía Friet'^

En atención á las circunsfancias que 
concurren en D. Santiago Méndez de Vigo 
y Méndez de Vigo, Secretario da segunda 
clase en el Ministerio de Estado, \

Vengo en ascenderlo á Secretario de 
primera clase, y destinarle con esta cate
goría al mismo Departamento; on la in te
ligencia de que este nombramiento co
rresponde al tercer turno, que el artícu
lo 8.®, título 1.® do la ley Orgánica de las 
Carreras Diplomática, Consular y de In- 
térpietes, señala al ascenso, por elección, 
entre los funcionarios activos de la clase 
inferior inmediata.

Dado en Madrid á dos de Enero de 
mil novecientos once.

ALFONSO. I
El Ministro de Estndo, |

Haioel 6ar«ía Friplo. I

En atención á las clfcunstancias que 
ccncurren c-n D. Mauricio López Hoberis 
y Terry, Secretíirio de prim era clase, ce
sante,

Vengo en disponer que paso á prostar 
sus servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, á Mi Legación on Constantiao- 
pla y Atenas, en la inteligencia que este 
nombramiento correspondo al primor 
turno, quo ol artículo 8.”, título 1.® de la 
ley Orgánica de las Carreras diplom áti
ca, consular y do Intérpretes, señala á la 
colocación de los funcionarios cesantes 
de la misma categoría.

Dado en Madrid á dos do Enero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de

IftBflel Sarria Frioio.

Tengo en disponer quo D. Eduardo Or- 
tiz de Zugasíi, Cónsul general en Mont- 
real, pase á continuar sus servicios, coa 
la misma categoría, al Consulado de la 
Nación en Gibraltar.

Dado en Madrid á treinta de Dicieml ro 
d^ mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Hiaistro de Estado,
Hainri fiama Prieto.

Conforme á lo dispuesto on el artículo 
14 de las disposiciones especiales do la 
ley de Presupuestos para el actual ejerci
cio, y en atención á las circunstancias 
que concurren en D. Arturo Baldasano y 
Topete, Cónsul general en Hamburg^, 

Vengo en asconderlo á Cónsul genon.1 
de prim era clase y disponor qua c ontinúe 
prestando sus servicios con esta eatego 
ría e n  dicha capital, en la inteligencia de

que este nombramiento corresponde al 
segundo turno, quo el artículo 8 título 
2.® de la ley Orgánica de las Carreras Di
plomática, Consular y de intérpretes, se
ñala al ascenso porantigüoiad  de los fuíi- 
cionarios en activo de la clase inferior 
inmediata.

Dado en Madrid á treinta do Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ül Ministro da Estado,

Manuel García Prieto.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
14 de las disposiciones especiales d*^la 
ley de Presupuestos para el actual ejoiv..- 
c ío ,  y en atención á  las circunstancias 
que concurren en D. Joaquín María To
rreja  y Quinza, Cónsul general en Lon
dres,

Vengo en ascenderlo á Cónsul general 
do prim era clase y disponer que continúe 
prestando sus servicios con esta catego
ría en dicha capital, en la inteligcnciade 
que este nombramionto corresponde al 
tercer turno, quo e! artículo 8.®, título 2.® 
de la ley Orgánica de las Carreras Diplo
mática, Consular y de Intérpretes, señala 
al ascenso por elección entro los fundo 
narios en activo de la clase inferior in- 
motJiata.

Dado en Madrid á treinta do Diciem
bre de mil novecientos diez.

A L F O N S O
El Ministro de E staio ,

G. rcía Prieta

Ven'.?o en disponer quo D. Manuel Mul- 
tedo y Cortina, Ministro Residente en Bo
gotá, en comisión en Biicarest, Sofía y 
Belgrado, cose en ésta y continúo desom- 
pi/ñando el cargo, con la misma catego
ría que hoy tiene, en Mi Legación en d i
chas capitales.

Dado en Madrid á treinta do Diciembre 
d ) mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inist-0 do Estado,

Hauari Oareía Priolo.

Vengo en disponer quo D. Enrique 
Gaspar Baitlés, Cónsul do prim era clase 
en Roma, pase á continuar sus servicios, 
con la misma categoría, al Consulado de 
la Nación en Milán.

Dado en Madrid á treinta de D'ciembre 
do mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ea Ministro de Estado,

Hanael García Prieto.

En atención á las circunstancias que 
concurren en  D. Manuel García Cruz 
Cónsul de segund.i clasa en Brémcn,

Vengo en ascenderle á Cónsul do pri 
mera clase y disponer que pase á prestar 

servicios con esta categoría al Consu- 
l;íd.; do la Nación on M^jotreal, en la In
tel gcncia de que e^ta nombrarniento co
rresponde al segundo turno, que el a r
tículo 8.®, título 2.® do la ley Orgánica de

las Carreras Diplomática, Consular y de 
Intérpretes, señala al ascenso por antigüe
dad entre los funcionarios activos do la 
clase inferior inmediata.

Dado en Madrid á treinta de Diciem
bre do mil novecientos diez.

A L F O N S O .
El Ministro de Estado,

Manuel Gíî cía Prieto,

Por convonir así al mejor sereiciO, 
Vengo en trasladar al Consulado de la 

Nación en Budapest al Cónsul de prim e
ra clase en Trieste, D. Jaim e Romeo do 
Baguer y Corsi.

Dado en Madrid á treinta do Diciem
bre do mil novecientos diez.

A L F O N S O .
El Mi U - tro do Estado,

Míinuel García Prieto.

En atención á las circunstancias que 
concurren en l). Francisco Míirtí y Díaz 
de Jáuregui, Cónsul de priinera clase en 
Gibraltar,

Vengo en ascenderlo á Ccns T ge^^’ral 
y destinarle con esta categoría, al Minis
terio de Esta lo, como Jefe de !a Secci m 
do Comercio; en la inteligencia do que 
este nombrainlento corresponde al tercer 
turno, que el artículo 8 ®, tí tulo 2.° do la 
ley Orgánica de las Carreras diplomáti
ca, consular y do Intérpretes, señala al 
éscenso po: elección! entro los funciGúa- 
rios en activo do la ciase inferior inrno- 
diñta.

Dado on Madrid á vointisieto do Di
ciembre de mil novecientos diez.

A L F O N S O .
F1 M niatro ds Estado,

Manuel García Frido.

ÜIISTERIO BE eiUCIA ¥ MTICIA

Habiéndose pa lecido un error do ape
llido on el Real docroto nombrando Vo- 
•‘al do la Junta directiva del Patronato 
Roal para la ropresión do la Trata de 
blancaB á D. Pedro Sangro y Ros de Gla
no, publicado en la Gaceta del día 20 de 
Diciombre último, se reproduce á conti
nuación debidamente rectiñcado.

REAL DECRETO 
Teniendo en cuenta lo ‘dispuesto on el 

Real decreto de 19 do Diciembre último, 
en relación coa los do 11 do Julio de 1902 
y  15 do Abril de 1909; á propuesta do la  
Junta directiva del Patronato Real para 
la represión do la Trata de blancas, y du 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar Vocal do la ref^^rida 
Junta á D. Pedro Sangro y Ros do Glano, 
Secretario adjunto del Consejo Superior 
de Protección á la infancia.

Dado en Palacio á cinco de Enero de. 
mil novecientos once.

ALFONSa
£1 M!i iátro dtí Gi*íicia y Justicia,

Trinilario luiz j  V a la im  z* .'
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MMSTEHIO Di ¡ITEÜCiéi PÜBliCl
¥  B E L L i S  ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con el fin de que, dentro del 

p]«zo pi?eda diír.-e debido cuni'
piiniienío á io dispuesto respecto á fo r
mación de escalafones en la disposición 
translt ?ria de la Ley de 4 de Junio de 
1908, regulando el ingreso, ascenso, tras
lación y separación do los empleados dal 
Ministerio de Fomento, ley hecha exten- 
si'ira, por la de 1.® de Enero corriente, á 
los funoioriarios d© esta Departamento,

B, M,  oí Rey (q. D. g.) se ha servido d ic
tar las siguientes reglas:

Todo el personal adrainistrativo y 
subalterno do este Mmisteno m  sitúa- 
cien activa, que no se rija por disp 'sicio* 
nes especiales, remitirá á esa Subseere- 
xaría. de su digno cargo, dentro dei tér
mino de treinta días, c mtados desde la 
publicación áe la presente Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y por conducto de 
loa Jefes de las respectivas dopendenoias, 
las hojas de sus servicios, totalizadas en 
©1 día de hoy, copias en papel de 0,10 pe
seta de los títulos originales de sus n®m- 
bramientos, y certificaciones ó partidas 
de nacimiento legalizadas, siempre quo 
se htllon expedidas fuera del territorio 
de Madrid.

Tanto las hojas do servicio como las 
copias de his títulos do Bombrainiento, 
traerán, en gsraoiía do autenticidad y 
exactitud, él Visto bueno del J efe de la 
dependencia que las curse.

2.‘ Tendrán derecho á figurar en el 
escalafón de cesantes todos los que hu- 
hieren prestado servicio en este Ministe
rio ó en el suprimido de Fomento, lo mis- 
m® del personal administrativo que del 
subalterno.

S.* Se considerarán sin derecho á ello, 
rechazándose de plano sus instancias en 
tal sentido:

a) Los que figuren como cesantes en 
lo® escalafones de otros Ministerios.

b) que, no Aguijando en osos esca
lafones y habfendo sido funcionarios de 
esto Míniftterio,pertenezcan ahora á Cuer
pos organizados por leyes ó disposiciones 
©specialoB.

c) Los que hubiesen cumplido los se
senta y siete años de edad, que para la 
jubilación forzosa preceptúa el artículo 10 
de la citada ley, y

d) Aquellos cuyos haberes no se hu
biesen satisfecho con cargo al presupues
to de este Ministerio, ó cuyos servicios se 
hubieran remunerado con gratificación, 
aunque los cargos quo desempeñaran 
figurasen en la plantilla dei personal de 
las leyes de presupuestos.

4.* Los funcionarios cesantes que de
seen ser incluidos ©n el escalafón corres, 
pondiente, lo solicitarán de esa Subsecre
taría, dentro del mismo término que los 
aetiro®, aeompaifuide su instancia die le

certificación de nacimiento ó partida de 
bautismo legalizada; de la hoja d© servi
cios, totalizada en la fecha en que cesó 
en el último empleo, y do Jos títulos ori
ginales de sus nombramientos, donde 
consten las ceríiñeacíonGs do posesión y 
ceso, coa dos copelas de los mismos en 
papol da 0,t0 peseta, para devolver aqué
llos á los interesados, luego de su com
pulsa.

5.® La no presentación de estas ins
tancias por parte do los cesantes, implica 
la renun cia absoluta á figurar en el esca
lafón, con pérdida de todos los derechos 
que pudieran coiTesponderle.

6."' Por esa Subsecretaría se procederá 
inmediatamente á la formación do los 
dos escalafones, de fancionarios activos 
el un o, .y de foncionarlos cesantes ol otro, 
para su publicación en la G a c e t a  d s  
M a d r i d .

Las exclusiones quo V. I, proponga, se 
resolverán de Real orden, y se insertarán 
también, con e>:presióu de su causa, en 
el periódico oficial, para conocí aliento do 
los interesados, y qu© puedan éstos, si les 
conviniere, ejercitar contra dichas reso
luciones eireciirs® coíiíencioso-adminis* 
trativo.

7.‘ Los Gobernadores civiles cuidarán 
de que esta Real orden r-e inserte en ios 
Bohtims Oficiales do las provincias.

De Real orden. lo digo á V. L par® su 
conocimiento y demás efectos, ©ios guar
de á y . I. muchos años. Madrid^ 5 de 
Enero do 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MiífflBTMóM CEST8U.
tóíNISTERIO DE HACIENDA

M re c c ié E i  C ieM eral 
j  C l a s e s

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por ia Tesorería d® la misma, esta
blecida en ia calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación so expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

B im  P, 10 y 11
Pago de créditos d© Ultramar, reeon®- 

eidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Claset Pasivas; facturas corriente» de 
metálico, hasta el número 45.491.

Dia 12.
Pago de créditos de Ultramar, factura» 

con lentes de metálico, hasta el núme
ro 45.491.

Idem id. fd« en efectos, hasta el núme
ro 45.939.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto d® 
17 de Mayo y f  de Agosto de 1898, respeo- 
tivamente, hasta el número 82.384.

Idoni d® título® d® la Deuda exterior

presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden d© 18 d© Agosto de 18Ü8, 
hasta el número 8.045.

Idem de residuos precedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor* 
iizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo do 1900, hasta el número 
2.8S0.

I ídem  de conversión de residuos de Ta 
I Deuda dei 4 por 100 exterior, hasta el nú- 
I mero 9.824.
I Idem de carpetas provisionales de la 
I Deuda amortizablo al 5 por 100 presenta- 
! das para su canje í>or sus títulos definiti

vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubr® de 1901, hasta el número 11.132.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, ©misión de tOOO, por conversión de 
otros de igual renta do las emisiones de 
1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.783.

Er.trf3ga de carpetas provisionales re 
presen íatl vas de títulos de la Deuda amoi'- 
tkable al 4 por 100 para su canje por sus 
titules definitivos de la misma renta, has
ta el nú moro L4>>2.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión do otros do igual renta, con arre
glo á la Real or len de 14 do Octubre d® 
Í90L hasta el número 8.6S8.

Reembolso de acciones do Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Fago de intereses de inscripciones dol 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas do intereses do toda 
clase de Deudas del semestre de Julio do 
1388 y anteriores á Julio de LS74 y reem
bolso do títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega do títulos del 4 por 100 interior.
Las facturas existentes ©n Caja por 

conversión dol 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega d© valores depositados en rrca 
ds tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canje».

Madrid, 7 de Enero de 1911.=EI Di
rector general, Cenón dol Alieal.

Jnnts, clasificadora de las oMi- 
sracioiies procedeitite® de Ul
tram ar.

SE C R E T A R ÍA
Esta Junta, en sesión de 27 del actual, 

ha acordado la rectificación del resguar
do número 3.003, correspondiente al cré
dito número 16 do la relación 62 del ramo 
de Guerra, publicada en la G a c e t a  do 1® 
de Abril de 1905, á favor del acreedor 
Manuel Fernández Incógnito, y debe sor 
Manuel López Fernández.

La Junta, en la misma fecha, ha acor
dado la rectificación del resguardo nú
mero 1.521, correspondiente al acreedor 
Andrés Clemente Llorca, que figura con 
el número 69 de la relación 41 del Ministe
rio de Marina, publicada en la G a c e t a  d o  
1.® de Agosto de 1906 con pesetas 251,76. 
El mencionado resguardo debe conside- 
siderarso expodido á nombre de Andrés 
Oliment Llorca, por peseta» 288,75.

Lo que 8® publica en la G a o b t a  d e  Ma
d r id , á los efectos oportunos.

Madrid, 31 de Diciembre de 1910.=3EI 
Secretario, Lui» Sánch®e Mol®ro.a«Tisto 
bueno, I I  Presidente, P. S., C®nón del 
Alisal.

TV. fin—i»nB a®


